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PRESIDENCIA DEI CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Señora
(Q, D. G.) y su augusta Real 
milia, continúan sin novedad 
su importante salud.

en

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel H, por la gracia de 
Dios y de la Constitución de la Monar
quía española Reina de las Españas, 
á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed : que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Go
bierno para poner en ejecución los 
presupuestos generales del Estado 
correspondientes al año actual, en la 
íorma en que los ha presentado á las 
Cortes, sin perjuicio de las alterado, 
nes que en ellos se hicieren al exa. 
minarlos y discutirlos.

Por tanto, mandamos á todos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Gober, 
nadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta 
y ocho,=YO LA REINA. = E1 Ministro 
de Hacienda, José Sánchez Ocaña.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel lí, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española Reina de las Españas, 
á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
Han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente : .

Artículo 1.” Se autoriza al Ge. 
bierno para otorgar á D. Santos Gan
darillas la concesión del ferro-carril

de Orbó á Quintanilla de las Torres, 
que tiene solicitada, desdeñ e! 29 de 
Marzo de 1850, previo ¡depósito, con 
sujeción á la ley general de ferro- i 
carriles, al pi’oyeçte formado por el 
Ingeniero D. Juan de Mata García y á 
las tardas que el Gobierno acuerde 
despues de oir á las Juntas consultivas
de Caminos y. Minas.

Alt. 2. Esta conpesion, que se 
otorgará sin subvención alguna del 
Estado ni de las provincias, consistirá 
en el aprovechamiento de los rendi-^ 
mientes del camino por ;esp¿wio de 
99 años.

Art. 5.” El Gobierno dará cuenta 
á las Córtes del uso que haga de esta 
autorización.

Por tanto,,mandamos, ít todos los 
Tiibunales, Justicias, Jefes, Gober
nadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad j que 
guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley. en todas sus 
partes. . ; .

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=YO LA REINA.==rReñ-enda- 
do.=El Ministro de Fomento, Joa
quín Ignacio Mencos. .

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S, M. la Rei
na (Q. D. G.) á lo .solicitado por el 
Conde de Peñaflor y. D. José Espinosa 
y Zuleta, se ha dignado: outorizarles 

1 por el término de seis jneses para 
efectuar los estudios de.un ..ferro-car
ril que, partiendo de Osuna,, yaya á 
empalmar con el proyecladp.de Utre
ra á Moron; entendiéndose que pop 
esta autorización no. se Ips .confiere 
derecho alguno á la: concesión, del 
camino, ó indemnización de ningún 
género, ni se restringe la facultad, 
del Gobierno de dar iguales autoriza
ciones á los que pretendan el estudio 
de la misma línea, y de someter á las 
Cortes la concesión con. arreglo al 
proyecto mas ventajoso , ó negarla si ! 
juzgare que el establecimiento del j 
ferro-carril ha de lastimar intereses 
ó derechos creados en virtud de 
otras concesiones, ó ser perjudicial

bajo el punto de vista del interés ge
neral del pais.

De Real órden lo digo á V. I, para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. Í.muchos años. 
Madrid 11 de Marzo de 1858. = Guen- 
dulain.=Señor Director general de 
Obras públicas.

defensa marcadas en el plano iaaau 
y 2a.

Segunda. Las líneas laa y 2a se 
defenderán con una estacada que 
revista, como en la actualidad, un 
dique de cantos rodados. Las demás 
defensas se harán de cantos rodados 
y plantaciones.

limo. Sr..: Accediendo.^. M. la Rei- 
: na (Q, D. G.) á una solicitud de Don 

Juan Gasset, se ha dignado autori- 
zarle por el término de ocho meses 
para verificar los estudios de un ferro- 
caiiil que, partiendo de Tarragona y 
pasando por Valls, vaya á empalmar 
con el de Montblanch á Reus; enten
diéndose que por esta autorización 
no se le confiere derecho alguno á la 
concesión del camino, ó indemniza
ción de ningún género, ni se restrin-

1 ge la facultad del Gobierno de dar 
iguales autorizaciones á los que pre
tendan el estudio de la misma línea, 
y de sometér á las Cortes la conce
sión con arreglo al proyecto mas ven
tajoso, ó negarla, si juzgare que el 
establecimiento de ferro-carril ha de 
lastimar intereses ó derechos creados 
en virtud de otras concesiones, o ser 
perjudicial bajo el punto de vista del 
interés general del pais.

De Real órden lo dig-n á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V, I. muchos añosi 
Madrid 20 de Marzo de 1858. = Guen- 
du}ain.=-Señor Director general de 
Obras públicas.

Tercera, 
altura que 
actual del 
estacas de

Cuarta.

Ea presa no tendrá mas 
un metro sobre el cauce 
rió, y estará formada de 
mampostería ó sillería.
El interesado deberá cons

truir las obras con arreglo al proyec
to aprobado y bajo la inspección del 
Ingeniero de la provincia.

De Real órden lo. digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Marzo de 1858.=Guen- 
duIain.=Señor Director general de 
Obras públicas.

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, y 
á fin de fijar las condiciones de tra
mitación necesarias en espedientes 
que por su naturaleza pubÚan produ- 
cir la separación del servicio de algún 
funcionario del cuerpo de Telégrafos, 
Vengo en mandar que el art. IDT del 
reglamento orgánico del mismo que
de redactado en los términos si
guientes:

Ilrao. Sr.: S. M. Ia Reina (Q. D. G.), 
de. acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien autorizar 
á D. Mateo Obregon para que, sin 
peijuicio de los derechos de propie
dad de cualquiera otro interesado, 
apioveche las aguas del rio Pas como 
fuerza motriz de un molino harinero 
que ha construido en el término de 
Rejoris, provincia de Santander, de
biendo verificar las obras de la presa 
con sujeción á las condiciones si
guientes :

Primera. Mantendrá constante
mente en buen estado las líneas de

Art. 107. Ningún empleado en el 
cuerpo de Telégrafos podrá ser pri
vado de su destino, ni de las ventajas 
señaladas á los de su clase por los 
leglamentos y disposiciones especia
les relativas á esta carrera, sin que 
préviamente se halle probada en es- 
pediente gubernativo terminado en él 
Ministerio de la Gobernación ó en la 
Dirección general de Telégrafos, se
gún de donde proceda el nombra
miento, y despues de oir ai interesa
do y hacer constar con toda estension- 
sus esculpaciones, la cansa determi
nada que le haga merecedor del cas
tigo que se le impone.

Los que sean separados de dicho 
cuerpo en esta forma no podrán in-
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gresnr de nuevo en el servicio del 
î o ism o.

Dado en Palacio á vcinticualro de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Está rubrioado de la Pmal 
mano.—El Ministro de la Goberna
ción, Ventura Diaz.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de competencia suscU 
tada entre el Juzgado de Marina de la 
provincia de Gijón y el de primera 
instancia de Villaviciosa, con motivo 
de haberse reclamado por este del 
primero im testimonio de las diligen
cias referentes al salvamento de los 
restos del bergantin-golela Endivilla, 
de la matrícula de Exeter , en Ingla
terra, (¡ue naufragó en la costa de 
Villaviciosa en la noche del 1-1 al 12 
de Enero de 1856 :

Resultando que habiéndose dado 
principio á la instrucción de las indi
cadas diligencias por la Ayudantía de 
Marina de Sastres, y remitidas des
pués á la Comandancia del ramo en 
Gijón, se dispuso por esta, en provi
dencia de 50 de Julio de aquel año, 
que se anunciase por edictos el nau
fragio, lo que tuvo efecto, sin haberse 
presentado nadie á reclamar como 
dueño ó en otro concepto el lodo ó 
parte de losjcfcctos salvados, dejando 
así bien de verificarlo el Vicecónsul 
inglés residente en Gijon, á quien se 
habia dado conocimiento de las ac
tuaciones, entregandole copia del 
edicto:

Resultando que el Eiscal del Juzga
do de Marina solicitó la tasación de 
Jos-efectos salvados, y que sirviese el 
avalúo de tipo, bajo el cual debia 
anunciarse el remate de ellos, depo
sitando su importe, una vez verilica. 
do, hasta la determinación definitiva; 
y como quiera que fuese más venta
joso llevar á cabo el remate en Gijon, 
solicitó asimismo se trasladasen á este 
puerto con tal lin desde Villaviciosa 
los efectos depositados, á todo lo cual 
se accedió por el Juzgado en 21 de 
I)iciembre último:

Resultando que en 27 del mismo 
mes ofició la Administración de Bie
nes nacionales del partido de Villavi
ciosa al Juzgado de primera instancia 
manifestando, que mediante no ha
ber aparecido dueño de los electos 
procedentes del buque referido y ser 
trascurrido con esceso el término le- 
rgal para su averiguación, debían re
putarse dichos efectos bienes mos
trencos, formándose el oportuno es- 
pedienle y haciéndose la entrega de 
los efectos á la Hacienda pública:

Resultando que dada comunicación 
de este oficio al Promotor fiscal, emi
tió dictamen este funcionario espo- 
niendo: que según lo prevenido en 
los párrafos 2.° y 5.” del art. 1." de 
la ley de 9 de Mayo de 1855, y el ar- 
Jjeulo 15, tit. 6.® de la Ordenanza de 
matriculas de mar (ley 10, lit. 7, li
bro 6." de la Novísima Recopilación) 
pertenecen al Estado los restos del 
buque náufrago de que -se trata si 
trascurriese el término señalado sin 
haber aparecido dueño:

niada de las diligencias practicadas y 
del inventario de todos los efectos 
menciados, poniéndolos desde luego 
ó su disposición con reserva de los 
■gastos y las formafuladesconvenientes:

Considerando que según lo preve
nido en el art. 17 de la ley de 9 de 
Mayo de 1855, Ia jurisdicción espe
cial de bienes mostrencos y vacantes 
se halla refundida en la de los Juz
gados ordinarios de primera instancia:

Considerando que el art. 7.° de la 
citada ley, conforme con lo estable
cido en el art. 15 de la Ordenanza de 
matrículas, que antes se ha citado, 
dispone se entreguen á la jurisdicción 
ordinaria los electos salvados:

Considerando que en el caso de que 
se trata habia trascurrido con esceso 
el término de los tres meses de que 
habla la ley 10. tít. 7.% lib. 6,“ de la 
Novísima Recopilación;

Declaramos que el conocimiento 
de las diligencias relativas á la subas
ta de los efectos salvados corresponde 
al Juzgado de primera instancia de 
Villaviciosa, y encargamos al de Mari
na que, con reserva de lo puramente 
necesario para cubrir gastos, ponga á 
disposición de aquel dichos electos, 
remitiéndole copia testimoniada de 
las diligencias referidas.

Y por la presente sentencia, que 
se publicará en la Gacela é insertaiá 
bil la Cbleócion legislativa, pasandose 
al efecto las correspondientes copias 
certificadas, así lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Juan Martin 
Cárramoiiño.=RanionMaríade Anio- 
la.=Joaquin de Roncali.==Juan Mária 
Biec.=Eelipe-de Urbina.=Eduardo 
Elio.

Publicación. =Leida y publicada 
fué- la precedente isentencia por el 
limo. Sr. D. Eduardo Elio, Ministro 

vdel Tribunal Supremo de Justicia, por 
indisposición,del Exemo. Sr. D. Joa
quín de Roncali, que es el Ponente en 
estos autos de competencia, están
dose celebrando audiencia pública en 
sü Sala segunda hoy día de la techa, 
de que certiílco como Secretario de 
S. M. y Escribano de Cámara del 
mismo.

Madrid 20 de Marzo de 1858.— 
Dionisio Antonio de Puga.

Que en lal caso, y con arreglo al 
art. 7.* de la misma ley de 1835, de
bían ser ocupados á nombre del Esta
do los referidos efectos salvados, pré- 
vio inventario, sin perjuicio de cual
quier reclamación ó recompensa de 
derechos; y'que correspondiendo el 
conocimiento á aquel Juzgado ordi
nario, según el art. 17 de dicha ley, 
debia oficiarse al Comandante de Ma
rina para que remitiese testimonio de 
las diligencias obradas, poniendo á 
disposición del mismo Juzgado ordi
nario los efectos procedentes del bu
que náufrago:

Resultando que estimada esta soli
citud, el Juzgado de primera instan
cia exhortó al de Marina para que 
remitiese testimonio de las diligen
cias y pusiese á su disposición los 
efectos recogidos, anunciándole en 
otro caso la competencia, á lo que, 
oido el Fiscal de Marina, se negó ei 
Juez exhortado, originándose de ello 
la contienda de jurisdicción hoy pen
diente :

Resultando que el Juzgado de pri
mera instancia de Villaviciosa sostiene 
su derecho al conocimiento del asun
to de que se trata, apoyado en los 
mismos fundamentos espueslos por 
el Promotor fiscal do que ya se ha 
hecho mérilo :

Y resultando, por último, que él 
Juzgado de Marina defiende su juris
dicción, fundado en que las disposi
ciones legales citadas por el Juzgado 
contendiente solo serían aplicables 
en el caso de que los efectos salvados 
hubiesen sido declarados ya de pro
piedad del Estado , fallo que aun no 
se habia dictado por no hallarse el es. 
pedienlc en estado de definitiva: que 
el conocimiento de los espedientes 
de naufragios corresponde única y 
eselusivamente á los Juzgados de Ma
rina. sin que ninguna otra jurisdic
ción pudiese ni debiese conocer de 
ellos hasta despues de haber dado 
aquellos sentencia definitiva sobre la 
propiedad de los efectos: que hasta 
que recayera ejecutoria en 6Í espe- 
diente del naufragio no podia déter- 
minarse cuál fuese la Autoridad á 
quien debum de entregarse dichos 
efectos ó su valor, adquirido por la 
venta de los mismos, segun el art. 14, 
lit. 6.“ de la Ordenanza de matrículas 
de mar y la Real orden de 4 de Mayo 
de 1848, si ai Juez de eslrangcria én 
el caso de resultar de procedencia es- 
tranjera, ó à la jurisdicción ordinaria, 
con arreglo a las disposiciones cita
das por esta :

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
de este Supremo Tribunal D. Joaquín 
de Roncali:

Considerando que en virtud de lo 
dispuesto en el art. 15, tít. 6.® de la 

1 Ordenanza de matrículas, que es la 
ley 10, tít. 7.", lib. 6." de la Novísi
ma Recopilación, cumplidos que sean 
tres meses desde la publicación oficial 
de un naufragio, y no presentándose 
dueño de los efectos salvados, el Co
mandante de Marina de la provincia 
respectiva está obligado á remitir al 
Subdelegado mas inmediato de bienes 

i mostrencos y vacantes copia testimo

mejoras que aquel llevaba en arren
damiento, y los alquileres de dos ca
sas, sitas en Granada, cuya-propie
dad era' del ejecutado y de su herma
na. y de su inadre Doña Agustina 
Abril, el fiuto vitalicio:

Resultando que esta dedujo opor
tunamente démanda , de tercería, 
alegando habcrle traspasado su hijo, 
en 1846, la labor que llevaba de va
rias tierras con sus mejoras, consti
tuyendo parte de las primeras 55 mar
jales pertenecientes á D. Juan José 
Marqués: ,

Resultando que la misma Abril pre- 
sen!ó una escritura en la que apare
ce haber recibido, en arrendamiento 
del referido Marqués, 55 marjales 
y 17 estadales de tierra por término 
de dos años, qué habían de empezar 
en 15 de Agosto de 1852, pudiendo 
tácitamente prorogarse el arrenda
miento por un año más y debiendo 
ser la renta anual media fanega de 
trigo y 5 rs. por cada marjal:

Resultando, de dos certificaciones 
dadas en Agosto y Noviembre de 1855 
por el Secretario de Gavia la Grande 
y visadas por el Alcalde, documen
tos presentados por la Velasco,, que 
en el amiUaramiento de la riqueza 
de aquella villa, que sirvió de base 
para el repartimiento de la contri
bución territorial en aquel año, no 
resultaba inscripta la Abril, y que en 
el que habia igualmente servido de 
base para la derrama de contribu
ción del iddieado año tampoco apa- 
récia aquella ni cómo propietaria ni 
como arrendataria de finca alguna:

Resultando de otra certificación 
del referido Secretario , estendida en 
Enero de 1856, que desde 1851 has
ta 1855 inclusive la ^contribucion que 
antes pagaba la Abril.venia abonán- 
dóla su hijo politico D. José María 
Romero, én cuyo poder estaban las 
fincas y labores de aquella , segun 
manifestación de la misma en el me
morial que con fal objeto dirigió al 
Alcalde:

Resultando que hecha publicación 
de probanzas , pidió en su alegáfo 
Doña Cármén-Velasco que continua
se 01 juicio ejecutivo contra tocios 
los bienes émbargados. meñós res
pecto á Ias dos casas hipotecadas :

Resultando que, sustanciada la ter
cería, declaró el Juez de primera ins
tancia qué habla lugar á ella , única
mente en cuanto á los 55 marjolós y 
17 estadales ; próvldencia de la cual 
apeló Doña Agustina Abril, adhiriéñ- 
dose á la apelación la parte con
traria:

Resultando que, seguida la segun
da instancia, recayó sentencia de vis
ta , en la que se declaró la tercería 
en cuanto al usufructo que durante 
su vida correspondía á la Abril de las 
dos casas, y se mandó siguiese la 
ejecución respecto a los demás bré- 
ñes embargados , condenándose á 
aquella en las costas de la instancia, 
y eonfirmándose el auto apelado en 
Io que fuese conforme coñ la provi
dencia y revocándose en lo que no 
iOfuera:

Resultando que suplicada por Doña 
Agustiná la anterior sentencia, se

En la villa y cOrlé de Madrid , á 20 
de Marzo Me 1858, bn el pleito que 
sigue Doña Ágiistiña Abril sobre ter
cería á ciertos bienes embargados á 
su hijo D. JoséQueirUga, á instancia 
de Do‘ña CÓfrúen Velasco ; pleito pen
diente ante Nos pOr recurso de nuli
dad . que interpuso Doña Agustina 
Abril , de la providencia de la Sala 
primera de la Audiéncia de Granado, 
en que le fué denegada la súplica de 
la sentencia proñunclada por la mis
ma Sala bn 2 de Marzo de 1857:

Resultando que promovido juicio 
ejecutivo én él Júzgado de primerá 
Instancia de Santa Eé por Doña Cár- 
men Velaseo contra Queiruga sobre 
pagó de 17,1'20 rs.. se despachó eje
cución, eompréndléndose en el em
bargo verificado en 1855 •, entre otros 
bienes de Qúéiruga, el fruto de 45 
marjales y el de otras tierras con sus
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declaró en 4 de Abril del año ante
rior ira proc edent e la súplica; provi
dencia contra la cual inlerpnso-ia in
dicada parle el presante recurso de 
nuiidad, fundándolo en la infracción 
del art. 67 del reglaniento provisio
nal para la administraciou de justi
cia, en razon à que los frutos de 
los 55 marjales y 17 estadales, en los 
años 55, 5G y 57 valían mas de 4,000 
reales, cantidad que, unida al valor 
de las mejoras, al importe de las cos
tas en que Irabia sido condenada y á 
la renta de las dos casas que- usu
fructuaba , escedia en mucho de los 
5,000 rs., suma que exigía la ley 
para la procedencia de la tercera 
instancia :

Vistos, siendo Ponente el Minis
tro D. Sebastian Gonzalez Nandin :

Considerando que Doña Agustina 
Abril, respecto á los 1res años , a que 
se refiere, únicamente ha presenta, 
do el recibo de la renta de las tierras 
concerniente al de 1855, aparécicn- 
'do de las certificaciones, Idgalmenle 
espedidas por el Secretario de Gavia 
la Grande, que en el año de 1855, 
época en que'fuerón embargados los 
frutos pendientes de los 55 mariales 
y 17 estadales, de los que se supone 
arrendataria Doña Agustina Abril, no 
aparece esta en los respectivos li
bros de amillaramientos de dicha vi
lla, ni como contribuyente,-ni como 
propietaria, ni como arrendataria do 
finca alguna:

Considerando, por tántó, que su 
alegación, referente á que se com
puten las rentas vencidas de las indi
cadas tierras en los años 1858 y 1857 
con ó’bjetó'de aumentar el valor de 
la cañlidad litigiosa y respectó á los 
cuales no ha presentado docúmenlo 
áTguñó, carece de fundamento en que 
lápóyá'rsé:

Considerando que las demás razo- 
ñ'es de la recurrente, con el mismo 
Objeto aducidas, son igualmente ina- 
'lendiblcs, porque la condena de cos
tas, qti'e es solo Una indemn¡zacm‘n 
concedida en juicio á la buena fé, ’á 
espensas de la temeridad , en nin
gún caso puede alegaría el condena
do como aumento-del valor do lo (pie 
litiga; porque las mejoras que invo
ca no han sido objeto de prueba en 
los autos, y porque en fin, los arren
damientos vencidos de las dos casas 
que reclama también como compu
tables , los escluyó espresamente del 
juicio ejecutivo la ejecutante Doña 
Carmen Velasco;

Considerando, por último, que li
mitados íi un año los frutos de los 
55 marjales y 17 estadales, únicos en 
que pudo légolmehte admitirse la ter
cería, esos frutos, graduado su valor 
con arreglo á la prueba consignada 
en autos, no llegan á la cantidad de 
5,000 rs., que es la que exige el ar- 
tíóulo 67 del reglamento provisionaj 
para la admisión de la tercera instan
cia, y que no ha sido, por tanto, 
infringido dicho articulo por la pro
videncia de la Sala primera de la 
Audiencia de Granada al denegar la 
súplica que ha dado motivo al pre
sente recurso de nulidad.

Fallamos, que debemos declarar y 
declaramos np. haber lugar á él; con- 
denapdo, .como c.ondpnamos en su 
consecuencia á Doña Agustina Abril 
en Ias co4a>s del mismo y «a la pérdi
da de los 10,000 rs. en que tiene 
dada caución , los que en caso de sa- 
lisfacerlos jior llegar, á mejor fortu
na , se disUibuirán con arregló á de
recho.

Y por la presente sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de esta cor
te é insertará en la Colección legisla
tiva, [lasándose al efecto la corres
pondientes copias certificadas, asi lo 
pronúñeíamos, mandamos y firma
mos. ^Sebastian'Gonzalez Nandin.= 
Jorge Gisbert. —ÿliguel 0sca. = Fel¡- 
pe de (Jrbina,=d’lduardo E*lio,. = An
tero de Écíiarri.—Fernando Calderón 
y Collantes.

Publicación. = Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el ilus
trísimo Sr. D. Sebastian González 
Nandin, Ministro de la Saía primera 
del Supremo Tribunal depuslicia,. ce- 
lebraiidia audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy, de que yo el 
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 20 de Marzo de 1858.— 
Juan de Dios Rubio.

Én la villa y corte de Madrid á 22 
de Marzo cb; 1858, en los autos de 
competencia entre el Juzgado de pri
mera instancia de Medina del Campo, 
territorio de la Audiencia de Valla
dolid, y elde Entrambasaguas, del de 
la de Burgos, sobre el conocimiento 
de la demanda puesta ante el prime
ro por Doña Mafia Antonia Sacriz 
del Pedroso y su marido; vecinos de 
la villa de Rueda, para hacer electiva 
la responsabilidad á que sujétó los bie
nes de D. Jeróiüino de Agüero cierta 
ejecutoria de la Audiencia de Valla
dolid, contra D. Francisco y Doña 
Maria Asuncion Agüero y D. José 
Eamon de Cambró Ágüéro, hijos 
aquellos y nieto este, y herederos lo
dos tres dél éspresado D. jerónimo, 
y domiciliados el primero en la villa 
de Noja., el segundo en la de Esca
lante y el último en el lugar de Bár
cena de Cicero.

Resultando que D. Jerónimo Agüe
ro, siendo Alcalde mayor dé la villa 
de Rueda, discernió á Doña Maria Pe
tra de Aranda el cargo de tutura y 
curadora de su nieta Doña Mariti An
tonia Saenz del Pedroso y otra her
mana suya sin exigirle fianzas:

Resultando qüe en el pleito pro
movido en nombre de Doña María 
Antonia Saenz del Pedroso y de su 
hermana contra su referida totora y 
curado ra Doña .María Petra de Aranda 
sobre cuentas y abono de los deterio
ros de las fincas de la menor, recayó 
sentencia ejecutoria, pronunciada 
por la Real Ghanciliería de Valladolid 
en 28 de Julio de 1819. declarando 
responsables al pago de los desper
fectos, frutos y demás.perjuicios re. 
.clamados, .en primer lugar los bienes 
de la repetida lutora y curadora la 
Doña Maria, y los de. su hijo D, Joaquín 
Pedroso; y en el caso de que no fue

sen bastantes para cubrir las cantida- 
ades que se adeudaban á los deman
dantes, los del Alcalde mayor, el ci
tado D. Jerónimo, y en su defecto 
los de sus fiadores:

Resultando que puesta demanda 
por D.® María Antonia Saenz del Pe
droso y.de su esposo, ya difunto, en 
el Juzgado de Medina del Campo con
tra los bienes que dejó á su falleci. 
miento D. Jerónimo Agüero en virtud 
de dicha ejecutoria,.se ha promovido 
la presente competencia sobre el co
nocimiento de la misma entre los 
Juzgados de Entrambasaguas, en cu
yo distrito residen los hijos y herede, 
ros del dicho D. Jerónimo, y el refe
rido de Medina del Campo, fundón- 
dose cada uno de los dos Jueces, para 
sostener su respectiva jurisdicción, 
el primero en que en dicha demanda 
se trata de utilizar'las resultas ó re
servas de una sentencia, y que ha
biéndose deducido uña acción nueva 
y ordinaria contra los herederos de 
D. Jerónimo Agüero deben estos ser 
reconvenidos ante el Juez de su do 
micilio. y el segundo en que la de
manda es referente al cumplimiento 
de una ejecutoria dictada por el Tri
bunal Superior de su territorio, y en 
que, habiéndose administrado la tu. 
lela en la villa de Rueda, pueblo per. 
teneciente ó su Juzgado, corresponde 
¿i este conocer de sus incidencias:

Visto, siendo Ponente el Ministro 
D. Miguel Osca:

Considerando que por la sentencia 
de la Chancillería de Valladolid de 
28 de Julio de 1819 fué condenado 
espresa y terminantemente D. Jeró
nimo Agüero al pago subsidiario de 
las cantidades que se adeudaban á 
Doña María Antonia Saenz y sir her
mana, y que versando la demanda 
propuesta sobre cumplimiento de 
aquel fallo, no puede desconocerse 
la jurisdicción del Tribunal que la 
dictó para llevarlo á efecto por me
dio del Juez competente de su ter
ritorio, que es el de Medina del 
Campo :

Considerando, á mayor abunda
miento, que en la villa de Rueda fué 
donde se desempeñó la tutela; que 
en ella ejerció D. Jerónimo Agüero 
el acto de jurisdicción voluntaria que 
motivó la responsabilidad que le im
puso la Chancillería de Valladolid por 
la mala gestion de dicha tutela y cura 
en la citada egeculocia, siendo la 
actual demanda propiamente una 
continuación del pleito en que aque
lla recayó; hechos que lodos y cada 
uno de ellos sujetan en la cuestión 
presente tanto al D. Jerónimo Agüero 
como á sus herederos ó causa-habien
tes, al Juez del partido á que perte
nece ia villa de Rueda ;

Declaramos, que el conocimiento 
de la demanda propuesta por Doña 
María Antonia Saenz del Pedroso cor
responde al Juez de prímefá instan
tia de Medina del Campo, al que se 
remitan unas y otras actuaciones para 
su continuación con arreglo á de
recho.

Y por esta núestra sentencia, de 
la que se pasarán las córrespóndieñ-
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de la Gaceta de esta corle para su 
1 publicación en la misma, y al Minis

terio de Gracia y Justia para su in
serción en la ColeOcion legislativa, 
así lo prónunciómos, mandamos y 
firmamos..— El Marqués de Gerona.= 
Sebastian González Nandin. = Jorge 
Gisbert.=MigueI Osca.=ManueI Or
tiz de Zúñiga.=Antero de Echarri. 
—Fernando Calderón Collantes.

Publicación. — Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Exce
lentísimo é limo. Sr. D. Miguel Osca, 
Ministro de la Sala primera del Su
premo Tribunal de Justicia, celebran
do Audiencia pública en la misma 
Sala en el dia de hoy, de que yo el 
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 24 de Marzo de 1858.= 
Juan de Dios Rubio.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Por el Ministerio de Fomento se 
me comunica la Real órden siguiente:

«Siendo repelidas las quejas pro
ducidas por la falta de cumplimiento 
á lo dispuesto en la Ordenanza para 
conservación y policía de Ias carre
teras, aprobada por Real órden de 14 
de Setiembre de 1842, y contribuyen
do á ello en gran parte la indiferen
cia ó debilidad de las Autoridades 
locales á quienes se dirigen las de
nuncias, las cuales, por regla gene
ral, no castigan ni protegen como es 
de su deber á los empleados de carre
teras, resultando p(3r este ccincepto 
graves perjuicios al servicio público; 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que con el mayor celo é in
terés recuerde V. S. á los Alcaldes 
de las poblaciones situadas en las 
carreteras ó sus inmediaciones, le 
responsabilidad que pesa sobre aque
llas Autoridades, y el deber que tie
nen de cooperar con los encargados 
de la conservación de las vias públi
cas, á hacer cumplir lo que en la ci
tada Ordenanza se previene y corre
gir los abusos qué se deploran.»

Nada tengo qua añadír á la prein
serta soberana disposición para enca
recer su importancia. Las causas que 
la motivan son por desgracia dema
siado ciertas y nada por consiguiente 
mas justificado que la energía que se 
me recomienda para hacerlas desa
parecer, y que indüdablemente es
toy resuello á desplegar contra cual
quiera Alcalde ú otro funcionario 
que no presten á los empleados en la 
conservación de las carreteras todo 
el auxilio que necesitaren para lle
nar cumplidamente el servicio que 
les está encomendado. Al efecto pre
vengo á los mismos empleados me 
denuncien sin consideración alguna, 
cualquiera falta que en este punto 
notasen, seguros de que no se hará 
esperar la debida represión. Vallado- 
lid 50 de Marzo de 1858.=Glemente 
de Linares.
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Gobierno de la provincia de 

Valladolid.

CIRCULAR.

No habiendo cumplido los Alcaldes 
de los pueblos que á continuación se 
espresan con remitir á este Gobierno 
los estados de Beneíicencia y Sanidad, 
según se les encargaba en circular de 
31 de Diciembre último, inserta en 
el núm. 2 del Boleíin oficial, corres
pondiente al Domingo 3 de Enero del 
corriente año, les prevengo lo verifi
quen á correo vuelto, en la inteli
gencia que de no hacerlo con la pre
mura que se les reclaman, me veré 
en la imprescindible necesidad de 
iraponerles la responsabilidad á que 
dé lugar la falta en que han incurri
do, desobedeciendo órdenes que ema
nan de mi autoridad. Valladolid 30 
de Marzo ^de 1858.=Clemente de Li
nares.

Pueblos que se citan.

Partido de la Mota del Marqués.

Almaraz.
Easasola de Arion.
Mota del Marqués.
San Roman de la Hornija.
Tiedra.
Velilla.
Villal barba.
Villardefrades.
Villaxesmir.

Partido de la Nava del Rey^

Castronuño.
Cubillas.
Villafranca.

Partido de Olmedo.

Campillo.
Carpio.
Hornillos.
La Seca. 
Matapozuelos. , 
Olmedo.
Puras.
Pozal de Gallinas.
Rueda.
Viana de Cega.

Partido de Peñafiel.

Campaspero.
Canalejas de Peñafiel.
Cogeces del Monte.
Curiel.
Manzanillo.
Padilla de Duero.
Peñafiel.
Pinel de Arriba. 
Quintanilla de Arriba.
Roturas.
Torre de Peñafiel.
Valbuena.
Valdearcos.
Viloria.

Partido de Rioseco,

Moral de la Reina. 
Palacios de Campos. 
Pozuelo de la Orden.^ 
Santa Eufemia. ' 
Valdenebro.
Valverde.
Villabrágima.

Partido de Valoria la Buena.

Amusquillo.
Castroverde de Cerrato.
Esguevillas.
San Martin de Valvení.
Villafuerte.
Villarmentero.

Partido de Valladolid.
Laguna.
Puente Duero.
Traspinedo.
Villabañéz.
Zaratan.

Partido de Villalón.

Cabezón de Valderaduey.
Cuenca de Campos.
Roales.
Santervás de Campos.
Unions
Valdunquillo.
Vega de Ruiponce.
Villacreces.
Villalan de Campos.

Gobierno militar de la plaza de Va
lladolid y su provincia.

El Exorno. Sr. Capitan General de 
este distrito en escrito de ayer me 
dice lo que copio :

«Exorno. Sr.: El Exorno. Sr. Minis
tro de la Guerra, con fecha 19 del 
actual, me comunica la Real órden 
siguiente :

Exorno. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 
ha servido declarar comprendidos en 
el art. 9.” del Real indulto de 26 de 
Diciembre último, á las familias de 
los individuos de las distintas armas é 
Institutos del Ejército, que por casos 
de conciencia y procediendo los trá
mites que están mandados observar, 
se casaron in articulo mortis, seña- • 
lándoles para que reclamen el dere
cho que les pueda corresponder los 
mismos plazos que en dicho indulto 
se marcan á contar desde el dia de 
esta declaración; siendo al propio 
tiempo la voluntad de S. M. que al 
terminar los plazos prefijados para 
acogerse á los beneficios que por él 
se conceden, remita V. E. á este Mi
nisterio un estado de cuantas ins
tancias de esta naturaleza hubiese 
dado curso.

De Real órden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes.»

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de esta provincia para que pue
da llegar á conocimiento de los que 
resulten interesados. Valladolid 29 de 
Marzo de 1858. =El Brigadier, Go
bernador interino, Makenna.

ANUNCIOS OFICIALES.
---- -es» 90® es»-----

Don Pascual Alonso González, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Medina del Campo y su partido.

Al Sr. Gobernador de la provincia 
de Valladolid, ante quien este exhor
to fuere presentado, hago saber: Que 
en este Juzgado y por testimonio del 

infrascrito Escribano, se ha seguido 
pleito de menor cuantía promovido 
por D. Gregorio Leon Alonso, vecino 
de la villa de Serrada, contra Euge
nio Aragón, su convecino, en con
cepto de testamentario de Donato 
Martin de la misma vecindad, y por 
la no comparecencia del Eugenio Ara
gón, con los Estrados del Juzgado, 
sobre paga de 3,000 rs.; y sustancia
do por sus trámites recayó en él la 
sentencia que se copia y su pronun
ciamiento; el tenor de una y otro es 
el siguiente:

Sentencia. En la villa de Medina 
del Gampo á 18 de Marzo de 1858, 
el Sr, D. Pascual Alonso González, 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido; en los autos y plei
to de menor cuantía seguido en este 
Juzgado entre partes de la una Don 
Gregorio Leon Alonso, vecino de 
Serrada, como demandante, Satur. 
nino Otero del Campo, su Procura
dor; y de la otra en rebeldía con los 
Estrados del Juzgado, por la no com
parecencia de Eugenio Aragón, de
mandado, sü convecino, en concep
to de testamentario de Donato Martin, 
de la misma vecindad, sobre paga 
de 5,000 reales:

Vistos:
Resultando de la obligación simple 

de 3 de Diciembre de 1857, queEuge- 
nio Aragón cedió al D. Gregorio Leon 
Alonso.los créditos que tenia contra 
la testamentaría de Donato Martin, 
importantes 3,020 rs., por 746 50 
céntimos que le dió en el acto:

Resultando que 1). Gregorio Leon 
Alonso reclama, en su demanda los 
créditos cedidos y que Eugenio Ara
gón nada ha contestado, por no ha
berse mostrado parte en el juicio, 
siguiéndose por consiguiente todas 
las actuaciones con los Estrados del 
Juzgado en rebeldía:

Considerando que no habiéndose 
escepcionado nada contra la deman
da, ni contradicho las pruebas adu
cidas por el demandante, resulta 
probada aquella :

Vista la ley l.\ título 1.", libro 10 
de la Novísima Recopilación, :

: Fallo, que debo declarar y declaro 
que D. Gregorio Leon Alonso , actor 
demandante, ha probado bien y cum
plidamente su acción y demanda, y 
que el Eugenio Aragón uo lo ha he
cho de sus escepciones y defensas, 
por lo que le condeno en concepto 
de testamentario de Donato Martin, 
al pago de los 3,000 rs, que se recla
man y en todas las costas, sin per
juicio de los derechos de los demás 
acreedores é interesados en dicha 
testamentaría.

Así por esta mi sentencia que se 
notificará á las partes y publicará por 
medio de edictos, y en el Boletín 
oficial áe la provincia, conforme al 
artículo 1,190 de la ley de Enjuicia
miento civil, definitivamente juzgan, 
do lo pronuncio, mando y firmo. = 
Pascual Alonso González.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la sentencia definitiva an
terior por el Sr. D. Pascual Alonso 
González, Juez de primera instancia 

de esta villa de Medina del Campo y 
su partido, en su Sala de Audien
cia, estando celebrándola pública 
hoy 18 de Marzo de 1858, habiendo 
sido testigos D. Bernardo Zurro y 
D. Ramón Rodríguez, de esta vecin
dad; doy fe.—Ante mí, Lucas Al
varez.

En su consecuencia espido el pre
sente, por el que de parte de S. M. la 
Reina Doña Isabel II (Q. D. G.) y de 
la Justicia que en su Real nombre 
ejerzo, exhorto y requiero á V. S., 
que siéndole presentado por cualquie
ra persona sin pediría poder ni otro 
documento alguno, le mande acep
tar, y en su virtud disponer se in
serte en el Boletín oficial de la pro
vincia la sentencia y pronunciamien
to que quedan copiados; con cuyo 
objeto se practicarán cuantas diligen
cias fueren necesarias, las que origi
nales con este exhorto se servirá de
volver á este Juzgado; pues en man
darlo V. S. hacer así administrará 
justicia, y yo me conduciré del mis
mo modo siempre que sea requerido 
en iguales términos. Dado en Medina 
del Campo á 22 de iMarzo de 1858.= 
Pascual Alonso González.=Por man
dado de S. S., Lucas Alvarez.

Don José Sabater, Juez de primer- 
instancia de esta Ciudad de Valla
dolid y su partido.

Cito y emplazo á Miguel Toribio 
González, natural de Villafrechós, 
soltero, de 22 años de edad, de óficio 
jornalero, y que últimamente residió 
en el despoblado de Casasola en esta 
jurisdicción, á fm de que en el pre
ciso término de nueve dias comparez
ca en este Juzgado á prestar una 
ratificación en causa criminal que 
contra el mismo instruyo por la le
sión menos grave inferida á Lorenzo 
Castrejón; apercibido que pasado di
cho término sin verificarlc, le parará 
el perjuicio que haya lugar, según 
lo tengo acordado en este dia en la 
citada causa. Dado en Valladolid á 22 
de Marzo de 1858.=Josó Sabatér.= 
Por mandado de S. S., Francisco de 
Cospedal y Muñoz.

A medio real arroba de cal hidráu
lica se paga el porte desde el cabildo 
á Matapozuelos: tambien se necesita 
quien se encargue de fabricar 150,000 
ladrillos; quien quiera contratar, lo 
hará con D. Dionisio Antonio Iscar, 
vecino de Matapozuelos,

En el baratillo ó prendería de Ga
briel Sánchez, esquina de San Beni
to, se hallan de venta 280 monturas 
de caballo, con otros muchos obje
tos, todos á precios sumamente ba
ratos; tambien se cambian dichas 
monturas por otras.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plasuela de las Angustias, núm. 3.
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